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MINISTERIO DEL EJERCITO

FRANCISCO FRANCO

<) d,'1 Vi '¡eíI0
V:'-¡ \\:0:\ DE \L:'-:A

El
Jl',.I.,N

DECReTO 105/1972. de 21 de enero, por el que se
n(lu¡bra Caoitán General de lo. Sexta Región Mtlihr
al Teniente General don Salvador Banuls Navarro.

A pmpuüstu del Ministro del EjérL~i_lo y pre~ia d~li?eración

del Con~l'lo de Ministros en su reunlon del dla veIntwno de
enoro de- mil novecientos sotenta y dos, .,.

Vengo en nombrar Capitán General de~ la Sexta Reg lOl1< Ml
litar al Teniente General don Salvudor Banuls Navarro, cesando
en la situación de disponible.

Asi 10 dhpongo por el presente Decreto, dado en I\Jndrid
a "ceilltíullo do ,mero de mil novecienjos setenta y dos.

O{{Df;,v de 31 de dicíembre de 1971 por la que se
nombran Corredores Colegiados de Comercio para
las plazas mercantiles que seíndican.

Ilmo. Se, Por Orden ministerial de 8 de septiembre de este
afio ("Boletin Oficial del Estado~ número 227, correspondiente
aJ día 22 de dicho mesl,se anunció concurso de traslado entre
Corredores Colegia-dos de Comercio. Presentadas diversas soli
citudeS en tiempo y forma de conformidad con lo dispuesto en
la citada Orden de convocflÍ-oria y en concoi'dancia con lo pre
visto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó la
Reglamentar;ión General para ingreso en la Administraci6n PU
blica. por Resolución de la Dirección General de Politica Finan.
cie-m de 15 de noviembre del año en curso (<<Boletín Oficial del
Estado- número 280, del día 23), se hizo pública la lista provi,
sional de aspirantes admitidos y excluídos, concediéndose al
propio tiempo un plazo de quince días hábiles para que, en
[¡U ca"o, fueran formuladas las reclamaciones que pudieran
esLimar::'8 procedentes contra- la aludida lista provisional y no
habiéndose producido reclamación alguna,

Est{· Ministerio ha resuelto 10 siguiente:

1." De- aCuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.", Dos, del
Decreto 141J/19f>8, de 27 de ¡unjo, se aprueba como lista deHni
tiva de aspirantes admHidos y excluidos la publicada como
provisional en el ..Boletín Oficial del Estado_ número 280. del
día :t3 de noviembre último.

2." De (;ol1formídad con las nonnQs que sobre el particular
contiene el <rigente Reglament.o para 01 Re,qimen interior de los
Colegioti OndaJes de Corredores de Comercio, de su Junta <;en
tra! y regulando el ejercicio del cargo de Corredor ColegIado
oc Conwt'cio. se nombran Corredores para las plazas mercan
tiles que se indican H. continuación a los siguientes colegiados:

MINISTERIO DE HACIENDA
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2!ir 8-1948
2- 5-1946

26- .3-1.945
S 6-]947
7- 9-J942

17-12-1947
16- 9-1945

Fernando Sola Lícontl1
José Jiménez Navas
José Albarnas Garda
Fernando Jiménez Gómcz
Rutino López Gómez
José Miguel Cantero Escajal
Emilio Mateo Borreguero
Eduardo Gómez Cardona
José Trenas Ruiz
Juan José Portugal TamdYo
José González lIamos
José Cartagena Cortes
José Martín Romero
Vicente Francisco Aguil0lla ::;al-
vadar .. " .
Felipe Rubio S~mchpz "
Victoriano M. Alvarez Gonfáh;L
Eladia Iglesias Iglesias ...... "" ....
Rafael Alcalá de Vargas M¡¡dluca.
Manuel López Gonzáloz
José Bayona Noguera
José Bermejo Perera
Adolfo González P~ez

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
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Número
da RegIstro
de Personal

AoaJU2191
A08JU2192
A08JU2193
AOBJU2194
AoBJU2195
A08JU2196
AOBJU2197
AOOJU2198
AOaJU2199
AOaJU2200
AOBJU2201
AOBJU2202
A08JU2203
AoaJU2204

AOllJU2205
AoaJU2206
AOllJU2207
AOSJU220B
A08JU2209
AOOJU2210
AOBJU2211
AOBJU2212

DECRETO 104/1972. de 2J (h enero, por ('1 que Fe
nombra Director General de la Guardta Civil (J!

Teniente General don Carlos iniesta Cano.

A propuesta del Ministro del EíCr(,~iio y previa d0ti!~0raóún
del Consejo de Ministros en su r,eu111ón d('l dJa vm!lUuno dt<
enero de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en nombrar Director genEJral de lil GUHrdia Civ.il al
Teniente General don Carlos Iniesta Cano. cesando 01\ la 51tU<t
ción de cEn servicios especiales» (Grupo de (:argos civil!";:;l.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de enero de mil novecientos s('tenta y dos.

Fí-L\'<(:1SCO FTL\'\iCO
El M'inistro del Ejército.

JUAN CASTAÑON DE MESA

Lo que comunico a V. L paru BU (:(,'lHwimif'¡1to y efi'ctos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 22 de diciembre de ]él,j

Plaza mercan! iJ ",1, NOll1hl"l_' de los CorredOres

AUcante .
Castel1ón de la PIEma .
La Palma del Condado
Villanueva del Arzobispo
Murcia .
Caravaca de la Cruz
Reus ".
Béjar _ _
La Orotava ".
Tarrasa " , .
~nzanares " , ..
Socuéllamos , .
Valencia , .
Valencia __ .
Hal'O , " .. , , .
Zaragoza ., .. ,.
Calatayud , .

:\!¡Gjn!~'

Cil~jeJlon ue Plema
lluf:'!viL
Jaén
Murda
!'vful'(:ia
HelIO;¡

Salnrnan(:n
Snl"Ld CrUl ¡k Tenerifp
r:lrra_~()l)a

l'qledo
ll¡ledo
Vnlf'ncia
Vnlencú.¡
VItnria
;';:lru?m~i1

Zf.trag(j/~l

D. FnmcisC'o de Paula GÓmol. :t\brtinez.
D_ .lose Luis Chapa B!~sco,

D J\.fanueJ Lápez. Iñíguez_
D Juan Antonío Utrilla SU~lre?.

n Ernesto Ruiz Ferrando.
D José Martinez Moreno.
D Luis Benito Arnanz,
D Rafael SQuto Alvarez
D. Tasé Ignacio Guelbenzu Salalllero.
D Felipe Olivares Cant:l](>s.
D_ IoséMaria BaJdasano Supervielle.
D Enrique de la Concha López-ls!a.
D Martín Pérez BeJlod.
D. Vicente Marlí Bea.
D. Antonio Gracia Vidal.
D. Podro MHria Blesa Reparaz<
D. Gabriel López GÓlTIOZ,

3.· Los Corredores designados pata lns p!azds anuncJadas en
el número segundo, deberán cnmplk, dnntro del término de
treinta días hábiles. contados desde el sigujente al dc la publi
cación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado". los
requisitos legales que preceptúan el artículo 6. U del citado Re
glamento de Corredores y si no los cumplieran dentro del plazo
señalado, o en el de prorroga. en sucaso,pasarún automática
mente a la situación de excedencia voluntaria sia ello tuvieran
derecho, o de lo contrario serán separados defínitivamente del
servicio con pérdida de todos los derechos.

4." Cumplidos todos los trámites leg&IBS y d-enb'o dül plazo
señaladQ en el articulo 18 del repetido Rcgl.:unento, Jos Corre"

dores designados en esta Orden deberan tomar posesión de sus
destinos y los Sindicas de los Colegios respectivos extender en
ca-cta tHUio la correspondiente diligencia. de cese o de toma de
poseskm, según proceda en cada caso.

Lo que (:omunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ai'ios.
Madrid, :ll de diciembre de 1971.-P, D., el Subsecretario,

Juan Bovim Tarazona.

Ilmo, SI'. Director general de Política Financiera,


